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Informe de los auditores independientes al señor Ministro 
Ministerio de Agricultura y Ganadería Programa de 
Fortalecimiento de la Resiliencia Climática de los Bosques 
Cafetaleros en El Salvador 
 
 
Opinión 
 
Hemos auditado los estados financieros del Programa de Fortalecimiento de la Resiliencia Climática de los Bosques Cafetaleros en El 
Salvador, (“el Programa”), ejecutado por el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), y financiado con  recursos provenientes del 
Contrato de Préstamo BID No. 4870/OC-ES, suscritos entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Gobierno de la Republica de 
El Salvador, los cuales comprenden el estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y de Inversiones Acumuladas por el año 
terminado el 31 de diciembre de 2022, así como las notas explicativas de los Estados Financieros, que incluyen un resumen de las 
políticas contables significativas.  
  
En nuestra opinión, los estados de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y de Inversiones Acumuladas del Programa de 
Fortalecimiento de la Resiliencia Climática de los Bosques Cafetaleros en El Salvador adjuntos han sido preparados, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera del Programa al 31 de diciembre de 2022, de conformidad con los requerimientos 
establecidos en la cláusula contractual 5.02 (b) de las estipulaciones especiales y del articulo 7.03 (c) de las Normas Generales del 
Contrato de Préstamo No. BID 4870/OC-ES, suscritos con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Gobierno de la Republica de 
El Salvador, y en el Instructivo de Informes Financieros y Auditoría Externa de las operaciones financiadas por el BID y de conformidad 
con la Nota 2.  
  
Fundamento de la opinión  
  
Llevamos a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). Nuestras responsabilidades bajo 
esas normas se explican más ampliamente en la sección de Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados 
financieros de nuestro informe. Somos independientes de Programa de Fortalecimiento de la Resiliencia Climática de los Bosques 
Cafetaleros en El Salvador, de conformidad con el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas 
Internacionales de Ética para Contadores (Código de ética del IESBA), y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con el Código de Ética del IESBA. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión.  
  
Énfasis en un asunto - Base contable y restricción sobre la distribución y uso   
  
Llamamos la atención sobre la nota 2 de los estados financieros en la que se describe la base contable. Los estados financieros han sido 
preparados para asistir al Programa de Fortalecimiento de la Resiliencia Climática de los Bosques Cafetaleros en El Salvador, (“el 
Programa”), ejecutado por el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), con los recursos provenientes del Contrato de Préstamo BID 
No. 4870/OC-ES suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Gobierno de la Republica de El Salvador, en el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el contrato de préstamo No. BID 4870/OC-ES y en el instructivo de Informes Financieros 
y Auditoría Externa de las operaciones Financiadas por el BID. En consecuencia, los estados financieros pueden no ser apropiados para 
otra finalidad. Nuestro informe está destinado únicamente para el Organismo Ejecutor del Proyecto del BID y no debería ser distribuido 
o utilizado por otros usuarios diferentes del Banco o del Organismo Ejecutor del proyecto.  
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Nuestra opinión no ha sido modificada por esta cuestión.  
 
Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno de la Compañía en relación con los estados financieros  
  
El organismo Ejecutor es responsable de la preparación de los estados financieros de conformidad con los requerimientos establecidos 
en la cláusula contractual 5.02 (a) de las estipulaciones especiales y del articulo 7.03 (c) de las Normas Generales del Contrato de 
Préstamo No. BID 4870/OC-ES, suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Gobierno de la Republica de El Salvador, y 
en el Instructivo de Informes Financieros y Auditoría Externa de las operaciones financiadas por el BID, así como de aquellos controles 
internos que la administración considere necesario para que tales estados estén libres de distorsiones significativas debido a fraude o 
error.  
  
Los encargados del programa son responsables de la supervisión del proceso de información financiera del Programa.  
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados de efectivo recibido y desembolsos efectuados y de 
inversiones acumuladas   
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados de efectivo recibido y desembolsos efectuados y de 
inversiones acumuladas   
  
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros en su conjunto están libres de errores 
materiales, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel 
de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con la NIA, siempre detecte un error material cuando 
existe. Los errores pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyen en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros.  
Como parte de una auditoría ejecutada de conformidad con la NIA, ejercemos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. Nosotros también:  
  
• Identificamos y evaluamos los riesgos de error material de los estados financieros, debido a fraude o error, diseñamos y 

aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos, y obtuvimos evidencia de auditoría que es suficiente y 
apropiada para proporcionar las bases para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es más 
elevado que en el caso de un error material debido a un error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la anulación del control interno.  

 
• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que 

sean adecuados en función de las circunstancias, y no con el fin de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno 
de la Compañía.  

 
• Evaluamos la adecuación de las prácticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones contables y la 

correspondiente información revelada por la administración del programa.  
  
Comunicamos a los responsables de la administración del Programa en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de 
la realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el 
control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría.  
 
 
 
Deloitte El Salvador, S.A. de C.V. 
Afiliada a una Firma Miembro de  
Deloitte Touche Tohmatsu Limited 
Registro No. 3732 
 
 
 
 
 
Ana Delmy Vásquez Santos 
Socia 
Registro No. 4016 
 
 
Antiguo Cuscatlán, El Salvador 
28 de abril de 2023 
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Ministerio de Agricultura y Ganadería 
Unidad Gerencial del Programa 
Programa de Fortalecimiento de la Resiliencia Climática de los Bosques Cafetaleros en El Salvador,  
Préstamo BID No. 4870/OC-ES 

 

Estado de efectivo recibido y desembolsos efectuados 
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2022 y por el periodo del 25 de octubre al 31 de diciembre 2021   
(expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 
 
 

 Notas  Fondos BID 
   2022  2021 

Efectivo recibido:      
   Acumulado al comienzo del período    US$            250,000  US$                   - 
      
Durante el período:      
   Desembolsos (anticipos, reembolsos, pagos directos  
        y reembolsos contra garantía de carta de crédito) 

 
4 

 
5,000,000 

 
250,000 

      
           Total de efectivo recibido  4  US$        5,250,000  US$            250,000 
      
Desembolsos efectuados:      
   Acumulado al inicio del período    US$               49,622  US$                  - 
      
Durante el período:      
   Pagos por bienes y servicios liquidados   150,917  - 
   Pagos por bienes y servicios no liquidados 12  4,728,559  49,622 
      
           Total de efectivo desembolsado    US$        4,929,098  US$               49,622 
      
           Efectivo disponible al final del período 3  US$            320,902  US$            200,378 
 
 
Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros. 
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Ministerio de Agricultura y Ganadería 
Unidad Gerencial del Programa  
Programa de Fortalecimiento de la Resiliencia Climática de los Bosques Cafetaleros en El Salvador,  
Préstamo BID No. 4870/OC-ES 
 

Estado de inversiones acumuladas 
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2022 y por el periodo del 25 de octubre al 31 de diciembre 2021 
(expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 
 
 

  Saldos al Inicio del 
Período 

BID 

 Movimientos del 
período 2021 

BID 

 Saldos al 31 de 
diciembre de 2021 

BID 

 Movimientos del 
período 2022 

BID 

 Saldos al 31 de 
diciembre de 2022 

BID 
           
 Categorías de inversión/componente          
1 Adopción de Tecnologías Climáticamente Inteligentes US$                          -  US$                         5,367   US$                         5,367   US$                      3,548,356   US$                      3,553,723  
           
 Convenios -  -  -          2,450,660           2,450,660 
 Consultorías -                  5,367                   5,367           1,037,660           1,043,027  
 Servicios de no consultoría -  -  -                60,036                 60,036  
           
2 Comercialización y asociatividad -                  5,367                   5,367               533,028               538,395  
           
 Bienes -  -  -  -  - 
 Convenios -  -  -              191,625               191,625  
 Consultorías -                  5,367                   5,367               310,960               316,327  
 Servicios de no consultoría -  -  -                30,443                 30,443  
           
3 Modernización de los Sistemas Nacionales de Información, Innovación y 

Extensión del Sector Cafetalero -  -  -              148,143               148,143  
           
 Bienes -  -  -                13,504                 13,504  
 Consultorías -  -  -                86,938                 86,938  
 Servicios de no consultoría -  -  -                47,701                 47,701  
           
4 Administración, supervisión, evaluación y auditorías -                38,889                 38,889               649,949               688,837  
           
 Bienes -  -  -  -  - 
 Consultorías -  -  -                55,056                 55,056  
 Servicios de no consultoría -                37,900                 37,900               372,423               410,323  
 Gastos bancarios -                     989                      989              222,469               223,458  
           
           Total US$                          -  US$                        49,623   US$                       49,623   US$                      4,879,476   US$                       4,929,098  

 
 
Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros. 
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Ministerio de Agricultura y Ganadería 
Unidad Gerencial del Programa 
Programa de Fortalecimiento de la Resiliencia Climática de los Bosques Cafetaleros en El Salvador,  
Préstamo BID No. 4870/OC-ES 
 

Notas a los estados financieros  
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2022 y por el periodo del 25 de octubre al 31 de 
diciembre 2021 
(expresado en dólares de los Estados Unidos de América – Nota 2) 
 
 
1. Objetivos y descripción del programa 

 
El 28 de enero de 2021 se suscribió el Contrato de Préstamo N°4870/OC-ES entre la República del Salvador y 
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para la ejecución del Programa de Fortalecimiento de la 
Resiliencia Climática de Los Bosques Cafetaleros de El Salvador (en adelante el Programa), el cual fue 
aprobado por la Honorable Asamblea Legislativa mediante Decreto Legislativo No.15 del 15 de mayo de 
2021, y publicado en el Diario Oficial N° 89, Tomo 431, del 12 de mayo de 2021. 
 
El Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) como organismo ejecutor del Programa ha creado la Unidad 
Gerencial del Programa (UGEP), instancia responsable de la coordinación y Gerenciar el Programa, según 
Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Agricultura y Ganadería Número 642 de fecha 6 de diciembre de 2021. 
 
La estructura organizativa de la UGEP está conformada por una Gerente de proyecto, un especialista 
financiero y un especialista en adquisiciones, entre otros. 
 
Las principales funciones de la UGEP para la implementación del Programa son: (i) dirigir y supervisar la 
gestión y ejecución del Programa en estrecha coordinación con los diferentes integrantes de la UGEP y de la 
Dirección General de Desarrollo Rural (DGDR); (ii) definir la estrategia de ejecución de las actividades del 
Programa en coordinación con las dependencias técnicas del MAG y las entidades vinculadas; (iii) gerenciar 
la gestión y disponibilidad de todos los aspectos técnicos, ambientales y sociales, financieros, operativos y 
presupuestarios necesarios para la ejecución del Programa; (iv) supervisar la gestión de adquisiciones del 
Programa; (v) supervisar la gestión financiera del Programa; (vi) implementar medidas de monitoreo y 
control interno que aseguren las mejores condiciones de ejecución del Programa; y (vii) realizar el 
seguimiento y la evaluación operativa de los indicadores del Programa. 
 
El Programa tiene dos objetivos generales: 
i. Mantener los servicios ecosistémicos provistos por el bosque cafetalero. 
ii. Mejorar la seguridad alimentaria de los pequeños productores de café. 
 
El objetivo específico es aumentar la resiliencia al cambio climático, la productividad y los ingresos de los 
productores en los bosques cafetaleros a través de: i) la adopción de tecnologías agrícolas climáticamente 
inteligentes; ii) la promoción de incentivos para la asociatividad y la comercialización; y iii) la modernización 
en la gobernanza del sector cafetalero. 
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El plazo de ejecución del Programa es de 5 años, contados a partir del 25 de octubre de 2021. 
 
Para alcanzar el objetivo antes planteado, el Programa comprende los siguientes componentes: 
 
Componente 1. Adopción de Tecnologías Climáticamente Inteligentes 
 
Este componente financiará parcialmente la implementación de sistemas agroforestales diversificados, que 
permitan la adaptación al cambio climático. Específicamente, los productores recibirán bonos no 
reembolsables que serán canjeables por insumos (i.e. plantas y fertilizantes) directamente con los viveristas 
y proveedores, empoderando a productores a través de mecanismos de mercado. Los bonos no 
corresponderán a dinero en efectivo, ni tendrán valor monetario. Los productores elegibles podrán obtener 
beneficios de: i. Renovación completa: se financiarán las plantas de café, sombra y/o frutales, así como las 
fertilizaciones de los dos primeros años; ii. Diversificación de plantaciones jóvenes de café: se financiarán las 
plantas de sombra y/o frutales complementarios al cultivo principal, y dos fertilizaciones, este beneficio 
aplicará solo a los productores que hayan recibido el programa de renovación del GOES, los productores que 
aplican a renovación completa no podrán aplicar al beneficio de diversificación de plantaciones jóvenes. 
 
En ambos casos se financiará máximo dos manzanas por productor. El productor se comprometerá a 
financiar la mano de obra y otros insumos adicionales requeridos. Además, se presentará a los productores 
un menú de opciones diferenciadas en base a las zonas de aptitud climática para el cultivo de café. 
 
El Programa también financiará asistencia técnica grupal e individual especializada en temas de producción, 
manejo postcosecha y comercialización, con un enfoque de género. Asimismo, se elaborarán los Planes de 
Finca de cada productor, se implementarán las Parcelas de Innovación Cafetaleras (PIC) para la transferencia 
de tecnología y se desarrollará un sistema de trazabilidad de la cadena productiva de café con mecanismos 
de blockchain con transmisión e integración de la información. 
 
Componente 2. Comercialización y Asociatividad 
Este componente busca incrementar los ingresos a través de la comercialización y la asociatividad. Para 
esto, se financiarán actividades orientadas a vincular los pequeños productores con cadenas de alto valor 
para la comercialización de café, incluyendo: (i) formalización de asociaciones; (ii) financiamiento de apoyo 
gerencial para el diseño de planes de negocio encaminados a incrementar el valor agregado del café; (iii) 
financiamiento parcial de planes de negocio (80% del costo) por un monto máximo de US$30,000; (iv) 
entrenamiento en gerencia y mercadeo a nivel de asociaciones; (v) financiamiento de emprendimientos 
juveniles en la cadena del café (por un monto máximo de US$15,000); (vi) capacitaciones para mujeres en 
todos los eslabones de la cadena del café; y (vii) el diseño e implementación de un Plan de Mercadeo para 
promocionar el café salvadoreño a nivel nacional e internacional, que incluya el desarrollo de la marca país y 
el sello de mujeres cafetaleras de El Salvador. Este componente espera beneficiar aproximadamente 90 
asociaciones de pequeños productores y financiar 70 emprendimientos juveniles. Este componente tendrá 
un alcance nacional 
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Componente 3. Modernización de los Sistemas Nacionales de Información, Innovación y Extensión del 
Sector Cafetalero. 

 
a. Subcomponente 1. Modernización del sistema de información nacional cafetalero y Agenda Digital. 

 
Este subcomponente financiará actividades relacionadas con el diseño y funcionamiento del sistema de 
información cafetalero, incluyendo: (i) implementación del censo cafetalero que incluya imágenes satelitales 
y georreferenciación a nivel de polígono; (ii) modernización del registro de productores cafetaleros; (iii) 
Creación del Geoportal Cafetalero con pronósticos agroclimáticos en línea; (iv) adaptación de aplicaciones 
móviles al caso del café en El Salvador (TIC) para proveer información climática, facilitar manejo integrado 
de plagas y/o proveer asistencia técnica; (v) desarrollo de Hackathones cafeteros para el desarrollo de 
software que solucione problemas específicos en la cadena productiva del café; ; (vi) participación en ruedas 
de negocios con compradores internacionales; y (vii) diagnóstico situacional de las mujeres en la caficultura. 

 
b. Subcomponente 2. Modernización del sistema de investigación e innovación nacional cafetalero. 

 
Este subcomponente financiará actividades relacionadas con el diseño y funcionamiento del sistema 
nacional de investigación e innovación cafetalero, incluyendo: (i) investigaciones adaptativas relacionadas 
con el cultivo del café considerando enfoques de cambio climático y de género (i.e. manejo integrado de 
plagas y enfermedades, variedades mejoradas resilientes al clima, prácticas para adaptación al cambio 
climático, diversificación, fertilización, etc); (ii) adecuación de los laboratorios de investigación y catación; 
(iii) fortalecer los eventos de tasa de excelencia de café; y (iv) el equipamiento de las Unidades Ambientales 
del MAG. 

 
c. Subcomponente 3. Modernización del sistema de extensión cafetalera. 

 
Este subcomponente financiará actividades relacionadas con el fortalecimiento del sistema nacional de 
extensión cafetalero, incluyendo: (i) Sistema de Extensión Nacional (SEN) que incluye el diseño de 
mecanismos de recuperación de costos que garanticen la sostenibilidad del sistema de extensión y su 
implementación; (ii) mecanismos específicos para la provisión de asistencia técnica dirigida a mujeres 
diseñados e implementados; (iii) sistema para provisión de asistencia técnica virtual adaptado al café; (iv) 
diseño e implementación de la Comunidad Virtual para técnicos de café; y (v) equipamiento de oficinas de 
extensión del MAG a nivel regional para generar capacidades locales de servicios de asistencia técnica.  
 
Componente 4. Administración del Programa, supervisión, evaluación y auditorías. 
 
Costo y presupuesto del Programa (No auditado)  
 
El presupuesto aprobado para la ejecución del Programa con fondos del BID, según Contrato de Préstamo, 
es el siguiente:  

 
Categoría de inversión BID % 

   
Componentes US$       41,500,000 92.22% 

1. Adopción de Tecnologías Climáticamente Inteligentes 25,500,000 56.67% 
2. Comercialización y Asociatividad 6,000,000 13.33% 
3. Modernización de los Sistemas Nacionales de 

Información, Innovación y Extensión del Sector 
Cafetalero 10,000,000 22.22% 

Administración, supervisión, evaluación y auditorías 3,500,000 7.78% 
    

US$         45,000,000 100.00% 
 
 
 
 



 

8 

2. Principales políticas contables  
 
Base de preparación de los estados financieros 
Los estados de efectivo recibido y desembolsos efectuados y de inversiones acumuladas han sido 
preparados por el Ministerio de Agricultura y Ganadería para dar cumplimiento a lo dispuesto en los 
requerimientos de informes financieros establecidos en el Contrato de Préstamo BID N°4870/OC-ES, suscrito 
entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Gobierno República de El Salvador, sobre la base de 
efectivo, como se describe a continuación: 

 
• Ingresos - Se reconocen cuando se reciben los anticipos del BID y cuando se recibe la notificación a 

través del aviso del desembolso, la cual indica que se ha acreditado a la cuenta respectiva del 
Proyecto. 

 
• Egresos - Se reconocen cuando efectivamente representan erogaciones de dinero. 
 
Esta práctica contable difiere de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (en adelante 
“NICSP”), de acuerdo con las cuales las transacciones deben ser registradas a medida que se incurren y no 
cuando se pagan. Sin embargo, se aplicaron las NICSP para estas circunstancias, previstas en el capítulo 
“IPSAS base de caja- Informes Financieros bajo la base de contabilidad de caja”. 

 
Adquisición de Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo 
 
• Elegibilidad - Los fondos de financiamiento del Banco pueden ser usados sólo para el pago de obras, 

bienes y servicios contratados con firmas o individuos de países miembros del Banco. Además, en el 
caso de los bienes, éstos deben ser originarios de países miembros del Banco. Los individuos o firmas 
de países no miembros del Banco no serán elegibles para participar en contratos financiados en todo 
o en parte con fondos del Banco. 

 
Las condiciones para participar deben ser únicamente aquellas que sean esenciales para asegurar que la 
firma tenga capacidad para llevar a cabo los servicios del contrato de que se trate. 
 
• Revisión por el Banco - El Banco examina los procedimientos, documentos, evaluaciones de ofertas, 

recomendaciones y adjudicaciones de contratos para asegurarse que el proceso de contratación se 
lleve a cabo de conformidad con los procedimientos convenidos. El Plan de Adquisiciones aprobado 
por el Banco especificará la medida en que estos procedimientos de examen han de aplicarse con 
respecto a las diferentes categorías de bienes y obras que han de financiarse, total o parcialmente, 
con el préstamo del Banco 

 
Unidad monetaria 
Los registros contables del Programa son llevados en dólares de los Estados Unidos de América, moneda de 
curso legal adoptada por la República de El Salvador según la Ley de Integración Monetaria, Decreto N°201, 
publicada en el Diario Oficial Tomo 349, el 22 de diciembre de 2000 y vigente desde el 1 de enero de 2001. 
Los estados financieros del Programa y las respectivas notas se presentan en dólares de los Estados Unidos 
de América, representados por el símbolo “$” en los estados financieros adjuntos. No existen diferencias de 
cambio entre la aplicación de la tasa de cambio utilizada para la conversión de los recursos recibidos y la 
tasa de cambio para la justificación de los pagos elegibles, dado que los registros se preparan en la moneda 
del financiamiento (moneda de curso legal del país, el dólar de los Estados Unidos de Norte América). 
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Mediante el Decreto Legislativo número 57, de fecha 8 de junio de 2021,  la Asamblea Legislativa aprobó la 
Ley Bitcoin que entró en vigencia oficialmente el 7 de septiembre de 2021; el cual, habilita al Bitcoin como 
moneda de curso legal en El Salvador y determina que todo precio podrá ser expresado en dicha 
criptomoneda y los agentes económicos deberán aceptarla como forma de pago cuando así le sea ofrecido 
por quien adquiere un bien o servicio y detalla que para efectos contables, la utilización del Dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica como moneda de referencia. Al 31 de diciembre de 2022, la Entidad no 
presenta ninguna posición en Bitcoin. 

 
 

3. Efectivo disponible 
 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el efectivo disponible en la cuenta bancaria del Programa se detalla a 
continuación:  

 
 2022  2021 
    

Banco Central de Reserva Cuenta No.600-348 US$              320,902  US$              200,378  
 
Esta cuenta bancaria no genera intereses y a su vez, por tratarse de una cuenta en la misma moneda de la 
operación del Programa, no se generan diferenciales cambiarios. 
 
El efectivo disponible en la cuenta de Banco Central de Reservas de El Salvador es de uso restringido para 
ser utilizado únicamente en los fines del Programa y según las cláusulas del contrato de préstamo firmado 
entre el Gobierno de El Salvador y el Banco Interamericano de Desarrollo. Cuando se termine la ejecución 
del Programa, los fondos no utilizados serán devueltos al Banco Interamericano de Desarrollo (BID) de 
acuerdo con las estipulaciones del Contrato de financiamiento. 

 
 

4. Efectivo recibido 
 

Durante el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022, se recibió transferencia del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) por un monto de $5,000,000 y $250,000 en el año 2021, conforme se 
detalla a continuación:  

 
 Número de 

solicitud 
 

2022 
  

2021 
     

Saldo al inicio del período   US$              250,000   - 
Recibido en el año:    

 

  25 de octubre de 2021 1 -          250,000  
  30 de marzo de 2022 2      5,000,000   - 
     
           Saldo al final del año  US$          5,250,000   US$              250,000  
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5. Anticipos pendientes de justificar 
 

Al 31 de diciembre de 2022, el saldo pendiente de justificar al BID asciende a $4,728,559 ($49,622 al 31 de 
diciembre de 2021), y está representado de la siguiente forma: 

 
 2022  2021 
    

Saldo del efectivo (Nota 3) US$              320,902   US$              200,378  
Gastos pendientes de justificar (Nota 12)         4,728,559                49,622  
    
Anticipos pendientes de justificar  US$           5,049,461  US$              250,000  

 
 

6. Anticipos y justificaciones  
 

Los movimientos del saldo pendiente de justificar al BID realizados durante el año terminado el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, está representado de la siguiente forma:  
 

 2022  2021 
    

Saldo de anticipo al comienzo del período     $             250,000   $                        -    
Anticipos recibidos (Nota 4)      5,000,000           250,000  
Justificaciones de gastos realizadas durante el período  
    (Nota 9)         (200,539  )                  -    

    
Saldo de anticipos al cierre del período    $         5,049,461      $            250,000  

 
 

7. Fondos de Contrapartida Local  
 

No se utilizarán aportes en concepto de contrapartida local, el Programa se financiará al 100% con los 
fondos del Préstamo N°4870/OC-ES. 

 
 

8. Ajustes de Períodos anteriores 
 

No se registraron ajustes en la información presentada para el período correspondiente del 25 de octubre al 
31 de diciembre de 2021 que afecte las cifras contables de 2022. 

 
 
9. Solicitudes de justificación de fondos 

 
Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2022 se presentó la siguiente justificación de fondos al BID:  

 

 Categoría   
Componente 

 
Monto 

    
1.  Adopción de Tecnologías Climáticamente Inteligentes US$              82,267  
2.  Comercialización y Asociatividad               12,367  
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 Categoría   
Componente 

 
Monto 

    
    

3.  Modernización de los Sistemas Nacionales de Información, Innovación y 
Extensión del Sector Cafetalero                 9,477  

4.  Administración, supervisión, evaluación y auditorías               96,428  
    

            Total de gastos justificados US$           200,539 
   
 Monto aprobado por BID US$           200,539 
   
 Diferencia US$                 - 

 
 

10. Adquisición de bienes y servicios 
 
A continuación se presenta el resumen acumulado de bienes y servicios contratados con el financiamiento 
del Programa y los montos pagados al 31 de diciembre de 2022: 
 
Año terminado el 31 de diciembre de 2022 

 
 

Tipo de proceso 
Montos 

contratados 
  

Monto pagado 
 Saldo pendiente 

de pago 
      

Comparación de precios US$             440,927  US$            438,319  US$               2,608 
Comparación de 3CV 1,896,744  1,848,494  48,250 
Compra menor       
Convenios 2,642,285  2,642,285  - 

      
 US$          4,979,956  US$         4,929,098  US$             50,858 
 

Año terminado al 31 de diciembre de 2021 
 

 
Tipo de proceso 

Montos 
contratados 

  
Monto pagado 

 Saldo pendiente 
de pago 

      
Comparación de precios US$                  1,000   US$                    989   US$                     11  
Comparación de 3CV                 48,633                   48,633                           -    

      
 US$                49,633   US$               49,622   US$                     11  
 
 
 

11. Conciliación entre el estado de efectivo recibido y desembolsos efectuados y estado de inversiones 
acumuladas 

 
La conciliación entre el total de los desembolsos efectuados según el estado de flujos de efectivo y el total 
de las inversiones según el estado de inversiones acumulada, al 31 de diciembre de 2022, se muestra a 
continuación: 
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 2022  2021 
    

Total de efectivo desembolsado - Estados de flujos de  
    efectivo US$          4,929,098  US$                49,622 
Total de inversiones - Estado de inversiones acumuladas 4,929,098  49,622 
    
Diferencia US$                     -  US$                   - 

 
 
12. Conciliación de los registros del Programa con los registros del BID por categorías de inversión 

 
Año terminado el 31 de diciembre de 2022 

 
 
 

No. Categoría de inversión 

 
 
 

Registros del 
Programa 

  
 
 

Registros BID 
LMS1 

 
Diferencias 

(Gastos 
pendientes de 

justificar) 
       

1 Adopción de Tecnologías Climáticamente Inteligentes US$         3,553,723   US$          82,267   US$     3,471,456  
2 Comercialización y Asociatividad             538,395                 12,367               526,028  
3 Modernización de los Sistemas Nacionales de 

Información, Innovación y Extensión del Sector 
Cafetalero 

            148,143                   9,477  
 

            138,666  

4 Administración, supervisión, evaluación y auditorías             688,837                 96,428   592,409  
       
             Totales US$        4,929,098   US$        200,539   US$   $4,728,559  

 
Los gastos pendientes de justificar por $4,728,559, corresponden a pagos ejecutados de enero a diciembre 
de 2022.  

 
Año terminado al 31 de diciembre de 2021 

 
 
 

No. Categoría de inversión 
Registros del 

Programa  

 
Registros BID 

LMS1 

 
Diferencias 

(Gastos 
pendientes de 

justificar) 
       

1 Adopción de Tecnologías Climáticamente Inteligentes US$               5,367   US$                 -  US$            5,367  
2 Comercialización y Asociatividad             5,367   -              5,367  
3 Modernización de los Sistemas Nacionales de 

Información, Innovación y Extensión del Sector 
Cafetalero -  -  - 

4 Administración, supervisión, evaluación y auditorías           38,889   -            38,889  
       
             Totales US$             49,622   US$                  -  US$         49,622  

 
 
 

 
13. Contingencias  
 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 no hubo contingencias. 
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14. Eventos subsecuentes 

 
El Ministerio de Agricultura y Ganadería ha evaluado los eventos subsecuentes a partir del 31 de diciembre 
de 2022, para evaluar la necesidad de registros o revelaciones potenciales en los estados financieros. Tales 
eventos fueron evaluados hasta el 28 de abril de 2023, fecha en la cual los estados financieros se consideran 
disponibles para ser emitidos. 

 
 

15. Estatus de ajustes originados en opiniones diferentes a la estándar por parte de los auditores 
independientes en el año o período precedente  

 
Por el periodo terminado al 31 de diciembre de 2022 no existen ajustes por opiniones diferentes a la 
estándar que revelar por parte de los auditores y que se deban registrar en los estados financieros del 
Programa. 

 
* * * * * * 
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